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Camb os

Cambios oficiales del dta 11 de septiembre de 1.984

MINISTERIO DEL INTERIOR

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9. c
• apartado

bl, .deel Rglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(..Boletin Oficial del Estado_. número 37, del 12).

Esta Subsecretaría resuelve publicar en. el cBoletin Oficial
del Estado_. la concesi6n de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo
blanco, al personal de dicho Cuerpo que se cita:

Teniente don Manuel Montoya Vicente.
Sargento don Mar!uel Barroso Caballero.
Otro, don José Hernández del Barco.
Cabo primero don José Domínguez Tuda.
Otra, don José Alonso Ma.nzano.
Otro. don Valentin Villamayor J1ménez.
Guardia segundo don Felipe Bayo Leal.
Otro, don Ricardo GI11vez Vaga.
Otro, don Emilio Mariño Martin.
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Vendedor

168,607
127,955
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de 29 de iunio de 1004, de la Sub
lIecretaria del Interiur, por la que se publica la
eonceStón de la Orden del Mérito del Cuerpo d9
la Guardia Civil. en Su cateQoria de Cruz con dis
tmtivo blanco. a¿ persunal de dicho Cuerpo que
Be cita.

Divisas convertibles
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1 dóiar USA ; .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 florín . hola¡¡dés ..
1 corona sueca ..
1 corone. danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ...

Motor para curso vertical del cabezal con su equipo de re.
gulación y bobin&.s de cODIDutación.

Motor para curso transversal de mesa, con sl.! equipo de
regulación y bobinas de conmutación.

Motor para curso J;..ngitudinal de columna, con su equipo
de n:gulación y bobinas de conrnvtación.

Mutar para curso longitudinal del husUlo priLc1pal, con su
equipo de regulación y bobinas de conmutación.

Motor para giro de mesa, con Su equipo de reguladón y
bobillas de (;onmutaci6n.

Husillo principal Ditrurado.
Cont.rol numérico ECS 2.101 LP.
E.scalns (o reglas) inductosyn lIÚl.S curSOres inductosyn circu·

le.r. te.per Pin y pIacB&.

Asimismo se incluyen entre los contr()les numéricos a im·
portar los siguientes:

..Siemens-, tipos 8 M Y 8 Me.

..Heidenhain_, tipo TNC ISO.
~neral Electric-, tipo 200 Me.
.. Allen Bradley_, tipo 81000.
cBoscb-Bendix,.. tipo Micro S Z.
.. Philips,.. tipo 3360.

entre los motores los teroy-Somer y Axllec y entre los regu
ladores Jenmont Schneider.
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ANEXO

Relación de elementos a tmpQ&tar por la rinna SACEM para
la fabricadón mixta de mandrlnadoras-fresodoras, modelos CMG

y CMR. regidas por sistemas de Información codificada

Dafintción

Motor principal de corriente conti.-Jua Siemens para accio
namiento del husillo principal con su equipo de regulaci6n y
bobinas de conmutación.

favorablemente la solicitud de SACEM por considerar que dicha
empresa tiene suficiente capacida.d industrial para abordar la
fabricación de mandrinadoras-lresador&8 regidas por sistema de
información codificada con el grado mínimo de nacionalización
que fijó el Real Decreto de resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas mandrinadoras
fresadoras presenta un gran interés para la economia. nacional.
ya que significa un paso adelante de la lndusttia españ.ola
constructora. de bienes de equipo. Es.te paso .& su vez ha de
contribuir a la ulterior evoluci611 hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y hahiéndose cumplido los
trtLmites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos 6. 0 del Decreto-ley 7/1967 y lO del Decreta
2118211974 ya referidas. por 10 que esta. Dirección General de
Pol1tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión
de la siguiente autorización-particular para la fabricación en
régimen mixto de las mandrlnadoras-fresadaras que después se
detallan, en favor de SACEM.

Autorización-particular

1.- Se conceden los beneficios del régimen de fabrIcación
mixta previs~os en el Decreto-ley número 7. de 30 de junio de
1007. Y Real Decreto 307'911978. de 2 de diciembre, !3' la !irma
cSociedad Anónima Constructora Española de MáqulDas~HeITa

mientas,. (SACEM) con domicilio en barrio Legarreta, sin nú
mero. Villabona (GuI,úzcoaJ, para la fabricación de mandrina
doras-fresadoras. modelos CMG y CMR. regidas por sistema de
información codificada, cuyas principales caractensticas son:

Diámetro del husmo principal. 150 milímetros.

Cursos'

Vertical del cabezal. Eje y, 1.900 miUmetros.
Transversal de la mesa.- Ej-: X, 2.5QO milín-etros.
Longitudinal de la columna. Eje Z. 1.500 milímetros.
El modGlo CMG tiene salida horizontal del husillo hasta 1.000

rn1limetros: Es el eje W.
El móde;o CMR tiene husillo no despla7AbJe. pero puede estar

dotado en su extremo de un plato de refrente.r. que constituye
el' eje 4.

La mesa en ambos casos en giratoria. Eje B.

. 2.- Se autoriza El SACEM a Importar con bonificación del
95 por 100 de lo'; derechos arancelarios que les correspondan.
las partes. piezas y elementos que se relacionan en e) anexo
de esta autorización-particular Para mayor precisión, la DI·
rección General de Politica Arancelaria e Importación enviará
a la Dirección General de Aduanas relación de las declara
cioneso licencias de importación que SACEM tenga concedidas
en relación con esta fabricación mixta.

3.- Se fija en el 90,2 por 100 el grado m1nimo de naciona
lización de estas mandrinadoras-fresadoras. Por consiguiente,
las importaciones a que 88 refiere la cláusula anterior no po
drán exceder globalmente del 19,8 por 100 del precio de venta
de dichas mandrinad;:¡ras-fresadoras. .

4.- A los efectos del articulo 7.- del Real Decreto 3079/1978.
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados. que pueden
incorporarse a 1... fabricación mixta con la consIderación de
productos nacionales sin Incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

5.- El cálcu10 de loe porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre 18 ba·se de los valores que
figuran en la solicitud y proyecto aprobados.

6.- Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se ra
fjere y qUE' tenga por tanto sanción administrativa, es de la
sola y única responsabilidad de SACEM sin que en ningún mo
menta pueDa repercutirse esta respcnsabUidad sobre terceros.

7.- Para la resolución de las dudas. discrepancias. inter~

pretaciones y cualquier cuestión que suna en la aplicación de
e&ta autorización-particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados
por SACEM y el informe de la Dirección General de Industrias
Siderometfl\úrg:icas y Navales.

8.- A partir de la entrada en vigor de esta autorización"
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 8." del
Real Decreto 3079/1978 que establecIó la resolución-tipo.

9.- La presente autor!zaci6n-particular tendrá una vigencia
de un año. a partir de le. fecha de est.a resolución. Este plazo
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo acon
sejan.

Madrid. 1'1 de julio de l.9&4..-El Director general, Anieeto
Moreno Moreno.


